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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

• Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en loa BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por. cuyo, conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-
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(Real orden de 6 de Abril de 1839.)» . : 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SCSCIUCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por uñ año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T O , Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-; 
po de abono en sollos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

• Lai disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia dé parte 110 pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de Ínteres particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
. • . -

LEY DE ORDEN PÚBLICO (1) 
T Í T U L O P R I M E R O . 

ISrADO DE PREVENCIÓN Y ALARMA. 

C — 

CAPÍTULO PRIMERO. 

S e c c i ó n p r i m e r a . 
Articulo 1/ Las disposiciones de esta 

ley berá-n aplicadas únicamente cuando 
se haya promulgado la ley de suspensiva 
de garantías a que se refiere el articulo 
31 de la Constitución, y dejarán de apli
carse cuando dicha suspensión haya sido 
levantada por las Cortes. 

Art. 2.* Son objeto de esta ley: 
1/ Las medüas gubernativas que las 

Autoridades civiles y militares pueden y 
deben adoptar para mantener y restable
cer el orden público, y para prevenir los 
delitos contra la Constitución del Estado, 
contra la seguridad interior y exterior del 
mismo, y contra.el orden público que la 
vigente ley penal condena. 

2." La competencia de I09 Jueces y 
Tribunales en !as causas criminales que 
se formen sobre dicüos delitos, y el pro
cedimiento ú que estas han de ajustarse. 

r l S e c c i ó n s e g u n d a . 
Art. 3 / Publicada la ley de suspen

sión de garantías á que se refiere el ar
ticulo 1.', se considera declarado por el 
aismo hecho el estado de-prevención, 
tallándose facultada desde este mo
mento la Autoridad civil para adoptar ; 

cuantas medidas preventivas y de vigi
lancia conceptúe convenientes á fin dé. 
asegurar el orden publico. 

Art. A* La Autoridad civil excitará 
por oficio-a la judicial para que proceda 
áfisie luego contra I09 que comprenda 
<lue son responsables en algún sentido de 
les delitos expresados en el art. 2.! 

Art. 5.' Si se formaren grupos, dic-
^rá las medidas oportunas para su diso
lución, intimando a los fautores y auxi
l i e s de la agitación que se disuelvan; 
* e n el caso de no ser obedecida a la tía» 
°*ra intimación, utilizará la fuerza de que 
aponga al efecto de restablecer la calma 
5 dejar expedita la via pública. 

~ 7 T 7 — ~ ~ r • • 
re \ l r c 3 r , < l c Orden público á que se refic-
r m c u C 1 . r c u l a r d c l Sr. Ministro dp. la Gober-2ó rS l n s e r t a C N E L BOLETÍN OFICIAL del dia ^ ucl actual. 

" Art. G*. Propondrá al Gobierno, y en 
caso urgente acordará desde luego la sus
pensión de las publicaciones que prepa
ren, exciten ó auxilien la comisión de los 
delitos de que habla el articulo 2*. de esta 
ley, y señaladamentelos comprendidos en 
los artículos 167 y 174 del Código penal, 
dando cuenta al Gobierno de las determi
naciones que sobre este punto adopte. Re
cogerá los ejemplares que encontrare de 
aquellas publicaciones, remitiéndolos con 
las personas responsables de los delitos 
expresados al Juzgado ordinario compe
tente para los efectos de justicia. 

Art. V. La Autoridad civil, en e9te 
estado, podrá detener y detendrá á cual
quiera persona si lo considerase necesa

rio para la conservación del orden. 
Los detenidos en esta forma no debe

rán confundirse con los presos y deteni
dos por delitos comunes. 

Art. S.° Podrá asimismo compeler á 
mudar de residencia ó" domicilio á las 
personas que considere peligrosas, ó con
tra las que existan racionales sospechas 
de participación en dichos delitos. 

El, cambio de domicilio no podrá de
cretarse á más de 150 kilómetros de dis
tancia del pueblo del compelido á mu
darle. 

Art. 9.* El destierro, que desde luego 
puede acordar la Autoridad á una dis
tancia qne no exceda de 250 kilómetros, 
se entiende levantado de hecho y de de
recho, asi como el cambio de domicilio, 
terminado que haya el periodo de sus
pensión temporal de las garantías cons
titucionales, si antes no fuesen estas res
tablecidas. 

Los motivos de las providencias á 
que se contraen este y los tres anteriores 
artículos se harán constar en acta que 
se levante ó expediente que se forme an
tes ó después de llevarlas á ejecución. 

Art. 10. La Autoridad civil podrá tam
bién entrar en el domicilio de cualquier 
español ó extranjero residente en España 
sin su consentimiento,^ examinar sus 
papeles y efectos. Pero nada de esto po
drá verificarse sino por la misma Autori
dad ó por un delegado suyo provisto de 
órdén formal y escrita. En uno y otro ca
so el reconocimiento de la casa, papeles 
y efectos tendrá siempre que ser presen
ciado por el dueño ó encargado de la 
misma, ó uno ó más individuos de su 
familia, y por dos vecinos de la propia 
casa ó de Las inmediatas si se hallasen en 

ellas, y en su defecto por dos vecinos del 
mismo pueblo. 

No hallando en ella al dueño ó en
cargado de la casa ni á ningún Individuo 

de la familia, se hará el reconocimiento 
á presencia únicamente de los dos veci
nos indicados, levantándose acta del re
conocimiento, que firmará con ellos la 
Autoridad ó su delegado. 

Cuando un delincuente contra el or
den público fuere sorprendido infraganti, 
y perseguido por la Autoridad civil ó $us 
subordinados ó dependientes se refugiare 
en su propio domicilio ó en el ajeno, po
drán estos penetrar en él; pero sólo para 
el efecto de la aprehensión. 

Art. 11. Los deberes y atribuciones 
de la Autoridad en el estado de agitación, 
alarma, desorden ó tumulto se subordi
narán á lo que prescribe esta ley y el ar
ticulo 181 del Código penal. 

Art. 12. Si la Autoridad civil, una vez 
empleados todos los medios de que en cir
cunstancias ordinarias dispone, y los que 
para las extraordinarias le otorgan los 
precedentes artículos, no pudiese por sí 
sola, ni auxiliada por la judicial, dominar 
la agitación y restablecer el orden, lo pre
vendrá en un bando, que se publicará 
con la solemnidad posible, é inmediata-' 
mente después dispondrá que la militar 
proceda á la adopción de las medidas que 
reclame la paz pública, previa la declara
ción del estado de guerra. 

Art. 13. Cuando la rebelión ó sedi
ción se manifiesten desde los primeros 
momentos, rompan el fuego los rebeldes 
ó sediciosos, ó comprenda la Autoridad 
civil la urgente necesidad de apelar á la 
fuerza y resignar el mando para domi
narlos, se pondrá de acuerdo con la Au
toridad judicial y la militar, y dispon
drán la inmediata declaración del estado 
de guerra. 

Si no hubiese acuerdo entre estas 
Autoridades, ni tiempo para tomarlo, se 
entrará desde luego provisionalmente en 
el estado de guerra en los dos primeros 
caso9 del párrafo anterior, dando directa
mente cuenta de todo al Gobierno y á las 
Autoridades superiores jerárquicas res
pectivamente. 

Art. 14. Si ocurriese la rebelión ó se
dición en capital de provincia, la Autori
dad civil, para los efectos del articulo an
terior, lo será el Gobernador de la misma 
ó el que haga sus veces, y las Autorida
des judicial y militar las superiores en 
el orden jerárquico. En los demás pue

blos se reunirán para dicha declaración el 
Juez de primera instancia ó el' decano si 
hubiere más de uno, el Alcalde popular 
y el Jefe militarqua ejerza el min io de 
las armas. 

En el caso de que en dichos pueblos 
no existiere Autoridad militar que ejerza 
él mando de las armas, el Alcalde popu
lar Jefe superior de la Milicia, asumirá 
las facultades que corresponden según 
esta ley á la Autoridad militar en el esta
do de guerra. 

Art. 15. En la capital de la Monarquía 
y puntos donde residan el Rey ó la Re
gencia del Reino no podrá declararse el 
estado de guerra sin autorización del Go
bierno.' 

El Gobierno, cuando hayan ocurrido 
actos de rebelión ó sedición en dos ó más 
provincias, ó se hayan presentado grupos 
considerables de rebeldes ó sediciosos ar
mados en ellas, determinará el territorio 
que queda sujeto al estado de guerra. 

CAPITULO II. 

Art. 1G. Recibid^ por la Autoridad 
1 judicial la comunicación á que se refiere 
el art. 4 / de esta ley, ó sin recibirla si 
tuviere conocimiento de los sucesos antes 
de que llegue á su poder, el Juez ó Jue
ces de primera instancia de la población 
donde ocurran aquellos, dando cuenta al 
Regente de la Audiencia, se constituirán 
en sus Juzgados, acompañados de los Pro
motores fiscales respectivos y del Escri
bano que designen, aunque no esté en 
turno, pudiendo valerse de él ó de otro 

jdurante el procedimiento si creyeren que 
lo exige asi la administración de justicia^ 

Art. 17. Inmediatamente formarán los 
Jueces la correspondiente causa sobre de
litos contra el orden público y los de re
belión y sedición si hubiere méritos para 
ello, dedicándose exclusivamente á este 
servicio preferente; á cuyo fin, si lo cre
yeren necesario, delegarán la jurisdicción 
para los demás negocios en el Juez de 
paz que corresponda. 

Art. 1S. Darán aviso sin pérdida de 
tiempo á la Autoridad civil de hallarse 
constituidos en Tribunal, ofreciéndole su 

j cooperación, y de estar formando causa 
sobre los sucesos que hayan producido la 
alarma ó el desorden, reclamándole los 
datos que crean convenientes para la 
pronta averiguación de los hechos crimi
nales que sean objeto del procedimiento. 

Art. 19. Si los delitos contra el orden 
público ocurriesen en punto donde exista 
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Audiencia territorial, se constituirá en 
sesión permanente la Sala de gobierno 
en el punto que el Regente designe, adop
tando los acuerdos oportunos para la 
pronta sustanciacion de las causas. 

En otro caso los Regentes dictarán á 
los Jueces que conozcan en estas causas 
las órdenes conducentes al propio fin, 
dando cuenta a la Sala de gobierno para 
la aprobación ó-reforma de dichas órde
nes. A este propósito, la referida Sala se 
reunirá diariamente, mientras lo consi
dere necesario, á las horas que el Regen
te le señale. 

TÍTULO XI. 

VKL ESTADO D E GUERRA. 

Art. 20. Resignado el mando por la 
.Autoridad civil en la militar, y en los ca
sos á que se contrae el art. 13 de esta 
ley quedará declarado en estado de guer
ra el territorio de la provincia en que 
ocurran aquellos sucesos, lo que se hará 
saber al público por medio de bandos y 
edictos que contengan las prevenciones 
y medidas oportunas. 

Art. 21. En dicho bando se intimará 
á los rebeldes ó sediciosos y perturbado 
res que depongan toda actitud hostil, y 
presten obediencia á la Autoridad legi
tima. 

Los que. lo hicieren en el término que 
el bando fije, y no habiendo término se
ñalado en el de dos horas, quedarán exen
tos de pena, excepto los autores ó jefes 
de la rebelión, sedición ó desorden, y los 
reincidentes en estos delitos. 

Los autores y jefes referidos serán 
indultados de la pena que les correspon
da, caso dé rendirse dentro del término 
que expresa el párrafo anterior y sufrirán 
la inmediata inferior en su grado mínimo 
al medio. Los reincidentes quedarán su 
jetos á la vigilancia de la Autoridad por 
el hecho de serlo. 

Ait. 22. Publicado el bando y termi
nado, el plazo que en el se señale, serán 
disueltos á todo trance los grupos que se 
hubieren formado, empleando la fuerza," 
si fuere necesario hasta reducirlos á la 
obediencia, prendiendo á los que no se 
entreguen, y poniéndolos á disposición 
de la Autoridad judicial cuando deban ser 
juzgados por ella, en la forma que se ex
presa en el titulo IV de esta ley. 

Serán considerados como presuntos 
reos los que se encuentren ó hubieren 
estado en los sitios de cómbate durante 
este sin perjuicíode probar su inculpabili
dad, hallándose en el mismo caso los que 
sean aprehendidos huyendo ó escondidos 
después de haber estado con los rebeldes 
ó sediciosos. 

Los habitantes de las casas en que se 
hubiesen hecho fuertes los rebeldes ó se
diciosos no serán considerados presuntos 
criminales por el solo hecho de encon
trarse en ellas. Pero si resultase.haber 
tenido participación en los delitos' á que 
se refiere esta ley, sufrirán la pena cor
respondiente. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el' 
párrafo segundo de este articulo los indi
viduos de las asociaciones filantrópicas 
legalmente establecidas para el socorro 
de los heridos en casos de guerra. 

Art. 23 Los delitos de rebelión y se
dición, y los comunes cometidos con oca
sión de ellas, serán castigados respecti
vamente según lo dispuesto en el Código 
penal y en la forma determinada en el ar
ticulo 184. 

Art. 21. Todo funcionario ó corpora
ción, cualquiera que. sea su autoridad ó 

cargo, prestará inmediatamente, asi á la 
Autoridad militar como á la civil, el au
xilio que estas le pidan par̂ a sofocar la 
rebelión óáédicion y restablecer el orden. 

El funcionario ó corporación que no 
prestase inmediato auxilio á la Autoridad 
superior militar ó civil seri en el acto 
suspendido de su empleo y cargo, y re
emplazado en él interinamente hasta la 
resolución del Gobierno, á quien se dará 
cuenta al efecto; todo sin perjuicio de las 
penas en que incurran por consecuencia 
del procedimiento que se instruirá para 
depurar su responsabilidad ó irresponsa
bilidad criminal. 

Art. 25. Las Autoridades civiles con
tinuarán funcionando en todos los asuntos 

| p̂Topioŝ de sus atribuctoñes" que íurse re^ 
rieran al orden público, limitándose en 
cuanto á este á las facultades que la mi
litar les" delegare ó deje expedidas; de
biendo en uno y otro caso darla directa
mente los partes y noticias que se le re
clame, y las demos que con referencia al 
orden público lleguen ásu conocimiento 
—*rt. 26; La Autoridad militar, á la 
vez que adopte las medidas comprendí 
das en los artículos precedentes, y que 
restablezca el orden y el prestigio de la 
Autoridad á todo trance, dispondrá que 
inmediatamente se instruyan las causas 
á que haya lugar, y se formen los Con
sejos de guerra que han de fallar las que 
correspondan á la jurisdicción militar, 
según lo que expresan los artículos si
guientes. 

Art. 27. Los Consejos de guerra or
dinarios fallarán las causas en que, sien 
do la rebelión de carácter militar, aparez
can re¿s de estos delitos ó sus anejos mi
litares de mar y tierra en activo servicio, 
cualquiera que sea su situación y cate
goría. 

Las causas'á que se refiere el párrafo 
anterior se, considerarán de carácter mi
litar cuando los rebeldes ó sediciosos es
tén mandados por Jefes militares, y cuan 
do el movimiento se inicie ó sostenga por 
fuerzas armadas del ejército ó de la Mili 
cia popular. 

Art. 23. También quedan sujetos á la 
jurisdicción de los Consejos de guerra or
dinarios, con arreglo á Ordenanza, los 
Jefes, los Oficiales de la Milicia popular 
armada ó los que en su defecto y de 
cualquier modo hagan veces de tales, y 
los rebeldes ó sediciosos que en número 
mayor de 12 individuos se levanten en 
armas ó sostengan con ellas la bandera 
de la rebelión y sedición en despoblado, 
si fueren aprehendidos por fuerzas públi 
cas, sean ó no del ejército, permanente, 
destinadas á su persecución, ya por las 
Autoridades militares, ya pollas civiles. 

Los Jefes principales de una rebelión 
ó sedición armada de carácter no militar, 
durante el periodo de guerra, quedan tam
bién sujetos al Consejo de guerra ordina
rio. ' 

Art. 20. Todos los demás milicianos 
populares armados, y los que sin perte 
necer á la Milicia popular tomen parte 
con armas y en poblado en una rebelión 
ó sedición, sean estas ó no de carácter 
militar, si hicieren resistencia á las fuer 
zas públicas serán juzgados y sentencia 
dos también por el Consejo de guerra or 
dinario, siguiéndose en el procedimiento 
los trámites que señalan las Ordenanzas 
militares y disposiciones especiales que 
le determinan. 

Este Consejo de guerra se compondrá 
de cuatro Capitanes nombrados por la 
Autoridad militar, el Juez de primera 
instancia, el de paz y el Promotor Jisca 

más antiguo en el pueblo cabeza del par- 1 

tido judicial donde el Consejo se celebre, 
ó quien haga sus veces. 

Si el Juez de paz naquere letrado, le 
reemplazará, según el número de orden, 
el suplente que no lo sea: si n& 4p hubie
re, asistirá al Consejo el Juez de paz ó 
suplente letrado del año ó años anterio
res; y„üo habiéndolo tampoco,, el Aboba
do más antiguo del pueblo donde se cele
bre. 

Será Presidente del Consejo el Vocal 
que según las leyes civiles y militares 
fuere Üe mayor categoría. Y-sisobie esto. 
ocurriera duda, el que disfrute más suel
do por razón de su empleo. Disfrutando 
sueldo igual, el más antiguo en el em
pleo que le devengue. 

Los procesados podrán hacer la de
fensa por medio de señores Oficiales ó 
Letrados en ejercicio que nombren, no 
pudiéndose limitar su facultad de nom
brar defensor asólo Oficiales del ejército. 

Art. 30. Todos los demás que se con
sideren responsables en cualquier con
cepto de los expresados delitos de rebe
lión y sedición serán juzgados y senten
ciados por la jurisdicción común y con
forme al procedimiento á que por esta 
ley ha de ajustarse. 

En su consecuencia, si instruidas las 
diligencias sumarias por mandato de la 
Autoridad militar apareciesen complica 
dos como reos de los expresados delitos 
personas no comprendidas en los tres pre
cedentes artículos, los Fiscales de las cau
sas harán expedir inmediatamente los 
oportunos testimonios del tanto de culpa, 
y los remitirán al Juez de primera íns 
tancia que corresponda por conducto de 
la Autoridad militar superior, la que coa 
toda seguridad pondrá los presuntos reos 
á disposición de dicho Juez de primera 
instancia para los efectos de justicia. 

Art. 3 1 . La Autoridad militar en el 
estado de guerra podrá adoptar las mis 
más medidas que la civil, y Las demás á 
que esta ley la autoriza. Cuidará muy es
pecialmente de que los Jefes ó Coman 
dantes de las fuerzas que conduzcan pre 
sos, ya á disposición de su Autoridad, ya 
a la de la civil ó judicial, lo verifiquen 
con toda seguridad al punto de su desti
no; y cuando no llegaren á él, mandará 
que sé formen las causas oportunas para' 
averiguar y castigar las faltas y delitos 
que en este delicado servicio se cometan, 
cualquiera que seaJa clase del Jefe que 
lo desempeñe. 

Art. 32. Para declarar levantado el 
estado de guerra luego que hayan termi
nado la rebelión ó la sedición, se celebrará 
previamente un Consejo por las Autori
dades militar, civil y judicial déla capital 
de la. provincia declarada en dicho esta
co de guerra; y si hubiere unanimidad de 
votos, se llevará á cabo el acuerdo, dán
dose inmediatamente cuenta al Gobierno. 

Si el acuerdo no fuese por unanimi
dad, sino por mayoría de votos, no se lle
vará á cabo ínterin el Gobierno, a quien 
se dará.asjmismo cuenta con urgencia, no 
resuelve lo que corresponda en Consejo 
de Ministros. 

Sólo al Gobierno corresponde levantar 
el estado de guerra cuando haya hecho 
la declaración en los casos que determina 
el art. 15. 

Art. 33. Levantado que sea el estado 
de guerra, serán remitidas á los Juzgados 
competentes, p:íra su continuación y de-
mas efectos de Justicia, todas las. causas 
contra aquellas personas que se hallen so
metidas al Tribunal excepcional por vir
tud de esta ley. 

Art. 34. Las Autoridades civiles y mu 
litares no podrán en ningún caso esta! 
blecer ni i ' jjoner otra penalidad que la. 
prescrita anteriormente por las leyes. 

'Ms , TÍTULO III . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Délos bandos que dickn las Autoridades 
v y desUs infracciones. 

S e c c i ó n pr imera . 

y ^Art. 35. Las Autoridades civiles y 
njlitares, en el periodo de suspensión do 
garantías, publicarán además los bando» 
que consideren necesarios para mante
ner mejor el orden público con sujeción 
estricta, y bajo su responsabilidad, á las 
prescripciones constitucionales que no-
hayan sido suspendidas con arreglo al 
articulo. 31 déla Constitución;..estabje.-
ciendo en dichos bandos las penas en que? 
incurren los infractores, y las- aplicaran, 
guberna tivamente. 

Art. 36. En ningún caso podrán se
ñalar mayores penas que ;las siguientes: 
multa hasta 125 pesetas ó arrestos hasta 
ocho dias, si dictare el bando un Alcalde 
popular. 

Cuando sea el Gobernador de la pro-
vincia quien le dicte, podrá elevar la 
multa á 250 pesetas, y el arresto hasta, 
15 dias, á la par ó separadamente. 

Art. 37. LosTnultados por infracción 
de bandos que sean insolventes sufrirán 
por vía de sustituulUü el arresto, según lo 
prevenido en el art. 504 del-*Código-
penal, .^taua aolwB 

El arresto por vía de comunicación 
no podrá exceder de los días por que 
pueden imponerle aquellas AutOridadeá 
respectivamente, conforme á lo prescri
to en el artículo anterior. 

Art. 3S. La Autoridad militar podrá 
corregir también del mismo modo y en 
la misma forma quela. civil, y con la li
mitación consignada en el art. 35, las in
fracciones de sus bandos en el período da 
estado de guerra, sin que puédanla su
perior del"distrito y de la provincia seña
lar pena mayor quela dé V> dias de ar
resto y 250 pesetas de multa, las dos á la 
par ó una sola; y las demás Autoridades 
militares ocho días de arresto y 125 pese
tas en la propia forma. 

Caso de ser insolventes los multados,, 
sufrirán el arresto por via de sustitución, 
sin que pueda exceder el que por tal con
cepto se imponga de los ocho ó 15 dias 
señalados respectivamente en este ar
tículo. 

S e c c i ó n s e g u n d a . 

Art. 39. Las Autoridades civiles ? 
raptares llevarán un libro en el que ex
tenderán las providerícias que acuerden, 
imponiendo gubernativamente la multa 
y el arresto expresados, haciendo constar 
en ellas claramente el motivo de su im
posición; 

La providencia se hará.saber guber
nativamente al infractor por los depen
dientes ó subordinados de aquellas-Auto-^ 
ridades, entregándole copia literal de 1*' 
misma. El penado firmará el recibo- de 
esta copia al pié de la diligencia que ha 
de extender el encargado de hacerle sa
ber dicha providencia: si no supiere *n 
pudiere firmar, lo hará un testigo a 9U • 
ruego: si no quisiere, lo verificarán do 
testigos, requeridos verbalmente ppr 

encargado de hacer saber W ' ^ ^ ^ ^ L 
Art. 40. Si a la primera-diligencia eii 

busca no fuere hallado el penado en ^ 
domicilio, se hará saber á cualquier. 
los familiares mayor de 21 añas.*»-» 



Ssbador.27 de Seüeoibre-^e 1873. 

Ten en ¡f casa, con. enteeg^ $Wh$8lfa 
itferal ¿ e l a P rP videncia, y guardándose I 
] a S regías establecidas en el articuíoan- j 
terior. 

Si ni el penado ni ninguno de los fa
miliares sé'encontrasen en la cnsaála 
palmera diligencia en buscarse entende
rán dichas diligencias con cualquiera4e; 
los vecinos más inmediatos ¿personas 

-habiten en las casas de ^stos y sean 

Art. 41- L33 providencias, Acordados. 
las Autoridades superiores civiles d6. 

)j|>rOTincia, la militar del distrito y el 
flpftftnfe»ift«»HHürfi dñ:unarJrovincia6on 
ejecutivas. Contra ellas no cabe recurso; 
¿eadiada, Los infractores.puedeai,.sin 
embargo, entablar recurso de revisión 
antelás: mismas Autoridades, cuyo fallo' 
en este caso será ejecutorio. 
- Art. 42. Laa providencias de h s Au

toridades inferiores civil y militar que 
impongan. arresto ae llevarán, á efecto 
desde luego. 

Sin embargo de su ejecución, dichas 
Autoridades, con copia literal de la pro
videncia, la consultarán.conta8.superio
res respectivas en el mismo dia siendo 
posible, y los arrestados .podrán acudir 
ante estas por fisr.ritn y por conducto de 
las inferiores exponiendo lo que tengan 
por conveniente. Las Autoridades infe
riores dirigirán inmediatamente á su des
tino estas reclamaciones con su informe; 
y si se hicieren dentro de las primeras 24 
horas de la ejecución de sus providencias, 
omitirán la insu l tas limitándose d cur
sarlas é informarlas. 

Las providencias en que se impongan 
multas menores de 30 pesetas son ejecu
tivas también desde luego, y oc observa 
ra respecto á ellas lo determinado en el 
articulo anterior. 

Las providencias en que se imponga 
una multa mayormrSO pesetas no se lle
varán ¿ efecto hasta que la Autoridad su 
perior respectiva, recibida Ja consulta ó 
la reclamación en su caso "hecha por e 
multado en las primeras 24 horas siguien 
tes á la notificación, con el informe de la 
Autoridad que. impuso la multa, confir
me, modifique ó revoque dicha providen 
cia, cuya superior resolución será ejecu 
tada sin ulterior recurso. 

{Se continuará J 

SI 

. r. 
SEGUNDA 

tsOB'ERNO C I V I L S I LA PROVINCIA OE MADRID-

>1> . 0 

11: J^iaüS fil íl'J OJfóÜiíI 
negociado 1.'—-Beneficencia >j Sanidad. 

Habiendo.con exceso, trascurrido «1 
plazo de ocho dias que concedí á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para -que re:: á este Go
bierno civil de mi cargo las relaciones de 
los Sres. Médicos, Cirujanos, Farmacéu
ticos y Veterinarios que se hallasen en 
ejercicio de sus respectivas facultades, 
con lo demás que so interesaba, y que 
han de hacer constar según el modelo 
que á la continuación de aquella circular 
sé insertaba, prevengoá los Alcaldesque 
aún no han cumplimentado aquel servi
cio lo verifiquen inmediatamente, pues 
de no hacerlo para el 2 de! mes próximo, 
exigiré á los mismos la más estrecha res
ponsabilidad. 

Madrid 26 de Setiembre de 1S73.=» 
El Gobernador,'José Prefumo. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

ibl as cilh ,óo!ftT"b:dc<I bli onoán-.T I 
Sección de fornento. ~ Negociado ; 1.°—:: 

Construcciones ttrl/anas. Indinos 
Aprobado el proyecto de las obras 

para la construcción de una casa-Ayun
tamiento con locales para Escuelas y ha
bitación para los profesores en la villa de 
Alcobendas; aceptadas 7 contraidas por 
el Ayuntamiento', en 1 unión de la Junta' 
de asociados de aquella villa, las obliga-' 
crórres'qué les corresponden enguanto á 
la parte con que han de contribuir á la 
realización del expresado proyecto, esta 
Comisión provincial ha acordado-se pro
ceda á contratar laiyecuciotí délas obras 
indicadas"por medio de subasta pública-
que tendrá lugar en esta capital y ante 
la misma Comisión, en su casa Palacio, 
plaza de Santiago, núrn. 2, el dia 10 dé 
Octubre próximo venidero á las1 tres en 
punto de la tarde. - - -

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, plano y demás antecedentes de 
que se compone el proyecto,- se hallarán 
de manifiesto en la Sección respectiva de 
las oficinas de esta Corporación, todos 
los.dias no feriados á las horas de despa
cho, desde la fecha de este anuncio hasta 
la de la subasta, donde, pueden acudir á 
enterarse los que quieran tomar parte en 
la licitación. Servirán de tipo para la su
basta los precios fijados j>ara cada clase 
de obra en los presupuestos formados.y 
que ascienden en. total á 32.033 pesetas 
21 céntimos en que han sido apreciadas 
aquellas, debiendo versar la rebaja ó ber 
neficio que trate de hacerse sobre el tan
to por ciento. Para poder tomar parte en 
la licitación deberá acompañarse á los 
pliegos que .contengan Ins proposiciones 
un documento que acredite haber consig
nado en la dependencia que ha sustituido 
á la Caja general de. Depósitos el 5 por 
100 de la cantidaAloJtaLi que ascienden 
los presupuestos. 

Esta subasta se llevara a cabo con su
jeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 185$, instrucción de 1S de Marzo- del 
mismo año, ley y reglamento de Conta-" 
lilidad provincial y demás disposiciones 
vigentes en la materia, y por consiguien
te las proposiciones se harán por medio 
de pliegos'cerrados que se entregarán du
rante la primera media hora después de/ 
principiado el acto, arreg'ándose al mo
delo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo dé la Comi
sión provincial se publica én este perió-" ¡ 
dlco oficial para conocimiento de los queJ 

quieran tomar parte en la subasta. 
Madrid 25 de Setiembre de 1S73.. 

El Vicepresidente, Pablo Nougués. - El 
Secretario interino, Camilo Pozzi Gen-
ton. ' 

TERCERA SECCIÓN.3 ^ 
- f n ; cri i ' M i f v r; _ 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

La Sala de gobierno de este Tribunal 
por su acuerdo de 20 de este mes, se ha 
servido mandar se recomiende á Usías e] 
cumplimiento de los artículos 275 y 276 
de la ley provisional de Enjuiciamiento 
'crimina!. 

Por el primero se prescribe un nuevo 
deberá los Juzgados que impusieren por 
sentencia firme alguna pena" por delito ó 

faltáis por el segundo, complemento del 
'anterior precepto, están obligados los 
Jueces municipales á conservar y orde
nar y extractar en un libro especial, de 
índole reservada, los testimonios de sen
tencias firmes que se les remitieren y de 
las que en sus mismos Juzgados se dic
taren y quedaren consentidas. 

La observancia de estos preceptos es 
lo que se recomienda por la Sala, y de su 
orden lo verifico por medio de la presente, 
de cuyo conocimiento se servirán avisar 
los Jueces municipales á los de partido y_ 
estos á la Secretaria de mi cargo. 

"^a ' d r id21 de Setiembre de 1S73.-
in.J. Rics. v 01 

on 9hnob ;<'bnirgt>a O$M¡UÍ> ,£l .tuba %ob 
———————— 

¿Elista de los jurados designados por 
la suerte para constituir el Tribunal del 
Jurado que se ha de reunir en esta capi
tal el dia 9 de Octubre próximo. 

Don Miguel Mendieto. 
'• Ignacio Rodríguez Martinez. 

José Ortiz y Miranda. 
Miguel Collantes. 
Luciano del Valle. 
Pió Hernández. 

oiún'.¡}¡:a<í sf> C2 ú LhbüA. ra cbnd 
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Lista de las causas que se han de ver y faltar por eí Tribün 
de constituir en esta capital el dia Q de Octubre próximo. 

José Jiménez Leiva. 
Cesáreo Mamer. .eslr^l 
José Fria y Martinug. 6¡, j.£ fchfi 
Pedro García y Peña, • , , ] / ; . , , 
Agustín Herrero Nuñez. 
Alejo Sánchez y Castell. 
Francisco Moreda. 
Román Ortiz dé Laudazúri. 
Pedro Barra. 

.\ Baldomeró Aparici. 
Francisco Hay déla Puente. 
Camilo Laorga Llóret. 

-^Fernando Lópezy.Fontestal. * . 
José Asencio-Rodríguez. 

- Clemente Pérez, 
Manuel Grande PlniH*^'" B|J 

• Vicente Gallo-Marzat. 
Marcelino Monedero. 

-' Antonio Costero y Güilo. 
Primitivo Díaz Asenjo. 
Celestino Cano y Alba. 
Francisco. Reguillo de Leona. 
Juan Eugenio Novillo. 
Patricio Moreno Martínez. 
Antonio Ruiz y Rero. 
Manuel Grasilla. 

. Ignacio la Casa. 
Manuel Cañete y Cañete. 
Domingo Rodrigue* Villamil. 
Carlos de Martos Potestad, 

.José María Gándara. 
Manuel López Silva. 
Bernardo Rico. 
Domingo Acebedo Corúso. 
Vicente Soliveres. 
Juan Fernando Vega. 
Manuel Urosa y Moya. 
Pedro Alonso Ruiz. 
Juan Manuel Rodríguez, 
Galo Hernández. 
Lorenzo Rivera y Ramos. 
Juan Moreno Collado. 
Madrid 17 de Setiembre de l$73.=Li-

cenciado Julián García Olalla. 

¿el es (.'Ji'd , o b ^ x u C ÜÍÍO 9Í> usBtábuA 

'^Tribunal del Jurado que se ha 

NOVIEROS. 

255 
¡iól í 
353 

501 
560 
6S5 

1Gb 

JIZGADOS. 

Palacio. . . 
Getafe. . . 
Inclusa. . . 
Alcalá. . . 
Hospicio,. . 
Latina. . . 
Alcalá. . . 

• :8án-Martin.. 
Torrijos. . . 

- — 

PROCESADOS. 

; -
~ 

Juan Salinas. 
Celestino Vara Tastaron. . . 
GregoriOiMartinez Martínez. . 
Joaquín Peco y otro 
Emilio Casáis 
Saturnino Pinar. . . . . . 
Julián Ramos y otro 
Ángel Moreno Aragón. . . ^JDJ|! 
Pedro Garüeazabal. 

DEUTOS. 
[ 

• Homicidio. 
Id. 
14. 

Id' 

id . 

Licenciado Julián García de Olalla, • 
15 t-Jia. 

•00 RV: 
•TfíT TXJ 
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Id. 
Id. 

Modelóle-proposición. 
D. N. ^V., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los"periódicosOficiales, y délas con
diciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes, con arreglo a los que se sa
ca á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de una casa-
Ayuntamiento con locales para Escuelas 
y habitación para los Profesores, en la 
villa de Alcobendas, se compromete á 
ejecutar las expresadas obras con suje
ción á las condiciones fijadas, haciendo 
la rebaja de (aquí se expresará.en le
tra el tanto por 100 que se rebaje) en los 
precios que marcan Jos presupuestos. 

(Fecha y firma delproponcrite.) 

SEXTA SECCIÓN. 
i/Ul iOl&T LU 9 0 t<J03 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Cédula de citación.—Por la presente 
yen'virtudde provilencia delSr . Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, se cita, llama y emplaza á dos caba-' 
ller'os desconocidos que habiendo obser
vado lamentos de mujer en una boardi
lla de la casa calle Costanilla de Santia
go, núm. 11, entre tres y cuatro de la 
tirde, subieron á ella encontrando á Pe
tra Molina* la cual les informó que la 
hablan robado. 

Igualmente se cita, llama y emplaza 
á un joven delgado, como de 18 años, de 
buena estatura, sin pelo de barba, que 
viste pantalón de lanilla, chaquetón de 
paño y gorra, todo-bastante usado, que 
sobre las doce 4el dia de la Virgen, S del 
corriente, vendió una manta vieja haba
nera y un par de enaguas á la entrada de 
la calle de la Magdalena, junto á la plaza 
del Progreso, á otro .hombre de 41 años, 
que se llama Gabriel Ortiz, en precio de 
ocho reales. 

A cuyos tres individuos desconocidos 
«e cita y llama para que en el término 
de nueve dias se presenten en este Juz
gado situado en b s Salesas, Escribanía 
de D. Nicolás de Motta, á prestar decla
ración en la causa que se está instruyen
do por el expresado robo á Petra Molina 
en su boardilla de la Costanilla de San-



tiago, mira. 11, bajolo9 apercibimientos 
legales. 

Madrid 24 de Setiembre de 1873:-
Nicolás de Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
;rde: Congreso. 

Don José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de Caerá de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Congreso de esta capital. 

Por el presente y para dar cumpli
miento á un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia de Colmenaí Viejo, pro
cedente de causa criminal de oficio, por 
denuncia hecha por D.José Gallega de 
Coso, de no habérsele devuelto por el 
dueño de la posada titulada de San Agus
tín de dicha villa, una maleta con varios 
efectos, é ignorándose el actual domicilio 
del referido D. José Gallego, que habitó 
en el cuarto segundo Interior de la casa 
número 30 del portillo de Embajadores, 
se le cita y llama, para que en el término 
de 10 dias que por el presente se le seña 
lan, comparezca en dicho Juzgado del 
Congreso y Escribanía de D. Juan Zaza 
ya, á fin de recibirle la oportuna declara 
cion; bajo apercibimiento de que no Ve
rificándolo le parará elperjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 20 de Setiembre de. 1873.-El 
actuario, Juan Zozaya. 

•• -. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del disttito del Congreso, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á todos los acreedores en h Tes
tamentaria de D. Pedro Náute, para la 
celebración de una Junta general, á lin 
de tratar de varios asuntos, que ha dete
ner lugar el dia 29 de Octubre próximo, 
y hora de la una de su tarde, en la Sala-
Audiencia de este Juzgado, sito en las 
Sálesás. 

S a f a d o 2T de SetiefcWde 1*75. 

Madrid 24 de Setiembre de IS73 . -
V. 'B. ' -Gonzaléz . -El Escribano, Jeró
nimo Montesinos. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se saca á pública su
basta unescorial titulado de Nuestra Se
ñora de las Nieves con su fábrica, situado 
en término de Fuencaliente, partido ju
dicial de. Almadén, .que ¿a .sido tasado 
en 2.500- pesetas, la- cual tendrá lugar el 
dia 21 de octubre próximo, y hora de la 
una de su tarde, en su Juzgado, sito en 
las Salesas; lo que se hace saber para co
nocimiento de los que quieran tomar par
te en la subasta, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra la tasa
ción, 

Madrid 1S de Setiembre de 1S73.-EI 
Escribano, Jerónimo Montesinos. 

1 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don. Gregorio Martínez Serrano, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de" Ma
drid. 

II:igo saber que en este Juzga.lo se 
sigue causa contra Manuel Gómez y de-
mas autores de la falsificación de mone
da falsa hallada en la noche del 21 del 
actual en la casa núm. 4, piso bajó de la 
calle del Colmillo. En dicha causa he 
acordado se proceda á la busca y captu
ra de los indicados autores, y que se les 
ponga en la cárcel de Villa á disposición 

¡de esté^Qá^o^, x & cjjfy^fjejo^elfóre 
requisitoria que se inserte en la Gacela y 
BOLETÍN OUCUL. En su virtud expido la 
presente, por la cual, en nombre de la 
Nación, encargo á todas las Autoridades 
judiciales y administrativas á cuya noti
cia llegue, >e sirvan disponer la busca y 
captura de los criminales según está 
acordado; siendo las señas de Manuel 
Gómez las siguientes: estatura alta, del-, 
gado y con bigote largo; viste sombrero 
hongo claro, gabán, pantalón y chaleco 
'del mismo color. 

Madrid 22 de Setiembre de 1S73.-
Gregorio Martínez Serrano.-El Escriba 
no, Lope Montalvo. _ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la inclusa. 
• 

Don Félix de Prat, Juez municipal é in
terino de'primera instancia del distri 

*to de la Inclusa de esta capital. 
Por la presente requisitoria que expi

do en nombre de la Nación, se interesa á 
todas las Autoridades é individuos de la 
Rónía judicial la busca y presentación 
en este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta villa de Ma
drid, donde se presume se halla, de Lúeas 
Montero Echevarría, que en el año últi
mo vivió en la calle del MediodiaGran-
de, núm. 12, cuarto segundo; donde no 
ha sido habido para ser citado de presen
tación en la Secretaría de la sala segunda 
'sección segunda de lo criminal de esta 
Audiencia, y se llama al Lúeas Montero 
Echevarría, contra quien se sigue causa 
criminal por el delito de lesiones, para que 
en el término de 13 dias se presente en 
este referido Juzgado, bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declarado re
belde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre 
¡-ée-18?&.—Félix-de Pfat.-^fil-Escribano; 

Ecequiel Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del-partido 
do -Aléala <te Henares. •• 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
"STT partido. f -
•Por la presente cédula cito y emplazo 

al Sr. Ibañez, cuyo nombre se ignora, 
Comandante, y Fernando Jiménez, sar
gento, que respectivamente fueron de la 
Brígida Voljánté que fué disuelta en esta 
ciudad, cuyo paradero de-jps mismos se 
ignora, si bien se creeresidan en Madrid, 
para que dentro del término de ocho dias» 
á cantar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta-, de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, se presenten en este Juz
gado por la Escribanía del actuario, á 
prestar una declaración que está acorda-
dareclbirles en la causa criminal qué por 

• robo de un reloj me hallo instruyendo 
contra Alonso Bürguillo Blanco, soldado 
que ha silo de la citada Brigada, y lo 
verificarán bajo las prevenciones que 
prescribe el art. 49 de,la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Dada en Alcalá de Henares á 21 de 
Setiembre de lS73.-Juan Pablo Fernan
dez.—El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arellano, 
Juez municipal de esta villa y suplente 
de primera instancia del partido de'Ge
tafe durante la vacante. 
llago saber: que en dicho Juzgado de 

mi cargo pende una causa criminal de 

pficlo por robo de efectos, ejecutado en 
el ventorro de Pablo Falcó, sito en tér
mino de Carabahchel Bajo, -el dia 8 del 
jcorriente mes, por cuatro hombres vesti
dos con .blusas,,dos de.ellos ,oon gorras, 
otro con un pañuelo á la cabeza, y el otro, 
que no se sabe el trage que llevaba, era 
de estatura baja; el del pañuelo á la ca-
ibeza bastante alto, y los.otr.os.de gorra, 
uno bastante grueso. Por tanto, encargo 
.y.ruego á los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás Autoridades procedan 
á la busca y captura de dichos sugetos, 
remitiéndolos á este Juzgado, caso de ser 
hallados. 

Dada en Getafe á 21 de Setiembre de 
1S73.-Ramón Miguel Arellano. 

A Y l ' M A M Y f O S eb j>xcl< 
ÜJOC . 

Alcaldia popular de Brea. 
Con autorización superior se celebra

rá subasta pública en-las salas consisto
riales de esta villa, el dia 26 de* Octubre 
próximo venidero de este año, de once á 
doce de su mañana, bajo la presidencia 

,del Sr. Alcalde y un empleado del ramo, 
para la adjudicación del disfrute de los 
pastos de invierno de todo el monte Ro
bledal de los propios de esta villa para 
1.400 cabezas de ganado lanar, dando 
principio su disfrute desde el dia 1 / de-
Noviembre de este año y terminará este 
en 31 de Marzo 1S74, bajo el tipo menor 
admisible de 1.900 pesetas. 

El plie&o de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde el dia de hoy. 

Brea 20 de Setiembre de 1S73.-EI 
Regidor primero, encargado de la juris
dicción, Zoilo Zorita. 

l 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo 
El Ayuntamiento popular de esta villa, 

competentemente autorizado por la supe
rioridad, subasta en pública licitación los 
pastos de invierno de la dehesa de Val-

: decabaüas, de los propios de la misma, 
con entera sujeción á las prescripciones 
del reglamento de montes de 17.de Mayo 
de 1S65; y para su remate se señala el 
día 20 de Octubre próximo, á las doce de' 
su mañana, en la sala capitular, bajo la 
presidencia del Alcalde, en cuyo "acto es
tará de manifiesto el pliego "de condi
ciones. 

Se llaman lidiadores. 
Belmonte de Tajo 20 de Setiembre de 

ÍS37. - El Alcalde, Juan Pablo Sán
chez.—Por su mandado, Manuel Marti-
nez, Secretario. 

Alcaldia popular dé Bustaniejo. 
Don Pedro Diaz, Alcalde popular.de esta 

villa de Bustarviejo. 
Hago saber: que mediante haberse 

anulado por la superioridad, la subasta 
pública celebrada en la misma, de la re
composición de S2L tapias de las paredes 
que cerpan á la Dehesa Vieja, pertene
ciente á los propios de esta villa, se seña
la para nuevo remate el dia 2 del próximo 
mes de Noviembre, de las doce de su ma
ñana en adelante, en la Casa consistorial 
bajo el tipo de 1.4oG pesetas y lo cénti
mos, y pliego de condiciones acordado 
por el Sr..Ingeniero de montes que so 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Bustarviejo 22 de Setiembre de tS7'3 ( =-
El Alcalde, Pedro Diaz.-fcl Secretario, 
interino, Eusebio González. —_ 

Alcaldia popular de Cercedilia. 

- Con la competente autorización de (i 
Excma. Comisión provincial, se sacan i" 
pública subasta las maderas depositadas 
en la plaza de ésta villa y casa panera, y 
en Guadarrama, procedente de cortas 
fraudulentas del pinar de esta villa, bajo 
el tipo de 1.330 pesetas 8S céntimos y de-
mas" condiciones que expresa el: pliego 
que se halla de manifiesto en la sala del 
Ayuntamiento..^ 
[ : La subasta tendrá efecto él domingo 
5 del próximo Octubre en la -sala del 
Ayuntamiento, desde las doce del dia en 
adelante. 

En el mismo dia, y acto seguido, t<to-
drá;lugar él arriendo de ios pastos dé los 
prados Venta, Roblegordo, ycuarta parte 
de Santa María, asi como también la 
Fragua de villa, bajo el pliego de con

diciones que se halla de manifiestben la 
sala del Ayuntamiento. 

Cercedilia l&de Setiembre de 1S73.— 
EL Alcalde, Felipe Rubio. 

b 
Alcaldia popular de Colmenar de Oreja. 

Con la autorización superior, se su
bastan los pastos del monte pinar de esta 

•villa, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y tipo de i.0U0 pe-

osetas. 
El remate tendrá lugar el dia 23 del 

próximo Octubre, á las doce de su ma
ñana en esta sala capitular, con arreglo, 
á las prescripciones de reglamento. 

Colmenar de Oreja 23 de Setiembre, 
de lS73.-lsidoro González. 

Alcaldía popular ie.FtíentiducñU de Tajo. 

Con superior autorización, se subas
tan los pastos ,de. invierno del monte en
cinar de los propios de esta villa para su 
disfrute por 600 cabezas lanares, desde 
í? de Noviembre á 25 de Abril de 1874, 
y bajo el tipo de 1.500 pesetas. El remate 
tendrá lugar el domingo 10 de Octubre 
próximo, de once á'd<5ce'de la mañana, 
en la sala capitular de este pueblo y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría. Asimismo 
tendrá lugar dicho, dia, de diez á.once de 
la mañana, la subasta de roza de leñas 
del primer tranzón llamado Vaidepardi-
11o, del expresado monte, bajo el tipo de 
875. pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones que también se halla de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Fuerítiaueña de Tajo 22 de Setiembre 
de 1S73.-EI Alcalde, Ceferino García 
Cuenca. 

''• S.v . : . .* í.:! í . 

YERBAS DE INVERNADA. 
b 

Se arriendan las de la dehesa de Car-
diel, partido de T:;!aYera de la Reina, de 
la propiedad de los Sres. de Yelasco. El 
pliego de condiciones está de manihesto 
en Cardiel, casa de Severiano Gutiérrez. 

. ... • 

OnciüA TirociOFia, w. HOSPICIO. 

http://los.otr.os.de
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